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Proyecto de ley presentado por el ciud;:i<lano P1·esidente de 
la República al Congreso de la Unión. 

Diciernbl'e de 1921. 

Co1rsiderando: que en la vida moderna de los· pueblos el ver-
. cladero papel del Estado es el de buscar un equilibrio social que 
ponga a cubierto de la indigencia. a las clases que, careciendo de_.. 
bienes de fortuna, no cuenten con más patrimonio, para subvenir 
a las necesidades de la vida, que su esfuerzo personal; 
· � Considerando: que cada trabajador, cualesquiera 9.ue sean su
categoría, edad o sexo, que o.es-arrolla un esfuerzo personal -in
telectual o material- .en favor de la riqueza privada, de la que se
deriva la riqueza pública, debe ser considerado como un factor de
prospeyidad y -engrandecimiento nacionales, que obliga la gratitud
y la atención del Estado, para velar por su bienestar;

Considerando : que la mayor parte de las desgracias que afli
gen a las clases trabajadoras no tienen su origen en la falta de 
.leyes, sino en las dificultades para su aplicación, que convierten 
los derechos 'legales en simp!es derechos teóricos, porque dejan a 
los propios trabajadores la tarea de exigir su cumplimiento y cuya 
realización tiene que desarrollarse dentro de una legislación com-· 
pl_icada, tardía y costosa ; 

Considerando : que las leyes relativas que se han promulgado 
hasta hoy, se limitan a crear derechos y obligaciones entre traba-

. jadores y patronos, enfrentando siempre a estos dos factóres para 
que se exijan el cumplimiento de dichas leyes y creen continuas 
fricciones entre el capital y el trabajo, ya que se deja a cada un ·o 
la interpretación de sus propios derechos y obligaciones y no se 
señala más camino para las controversias que el que determinan 

. las mismas' leyes, camino que, en la mayor parte de los casos, no 
está al alcance de las clases trabajadoras por lo complicado, tardío 
y costoso de los procedimientos, que las obligan �asi siempre, a 
acudir al recurso de la huelga, para que los patronos .les . hagan 

· _j'qstir,i1;1,,_ cr�a11,d.o a�i conflicto!;! que :redundan siempre en perjuició1 
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/ tinto de los.-tra:bajadore;, edmo del cápitai" y por consiguiente·_. d�l 
Estado y ahondando además los prejuicios y enconos que entre es- .. 
tas dos clases se han venido suscitando, desde que los trabajadores, . 
en un noble anhelo de bienestar, buscan los medios de exigir una 
compensación más justa para su' trabajo y mayores garantías pa-
�a los casos ele accidente o ·mue_rte de los trabajadores,; 

Co.nsideranclo: que en los últimos tiempos, -una gran .parte fü� 
los legisladores, ha tomado como. base de · su legislación .sus propias 
ambiciones politicas, promovientlo reformas que JHJr ·"su, asp.ecto 

- , · t'é�oo�-legal halaguen a 'ía· mayoría ··ae las clases· tFabajadoras y 
· ·que por su aspecto d� .aplicación c_@mplicada halaguen fam,bién. a '.
· · lá.s. clases capitalistas, po11 lá :"facilidltd que las misp:ias leyes pres-

tan. para su evasión; . .
Considerando: que 'r;;obre las· ba:-ses ya conocidas �o podría

büscarse 'ningún me.dio de menguar 'los conflictos que vienen -sur
giendo entre el capital y el trabajo y de conjurar los males -que
estos conflictós originan, porque mientras mayores derechos se
creen y mientras no se desvanezcan las dificultades para su aplica,
.ción aumentará, segurament� en i•azón directa el número. dé frie-

:.... ciop.es y de conflictos; . · 
Considemnclo: que l..a promulgación · de leyes ambiguas ·�e. di

ficil aplicación �o tr;ae nirrgún beneficio para las clases tr�baja
dor:as y si 'dasalientos para l�s- �lases cápitalistas que se consideran 

- en posfción' �alsa, pórque, las le;v.es,,no ia definen con toda elariqap.; y
. , .(Jansiaerando :. que' la realización de esta reforma, no, podría

, l,lev�n:se �l terreno de la, práctica sín, la federailizaciólÍ ·de la. legh,- ·
· lación relacionada con el trabajo y llláxim.e cuando no existen ra

zo1:1es de lógica ni de m_2ral, · que puedan conceder distintós dere
chos a los ciudadanos de una misma República en el or().en social 
y moral; 

El qµe suscribe, hondamente preocupado por el cumplimiento 
·dé su elevada misión y después de ,estudiar en .su origen los males
que._se trata de corregir, ha llegado á la conclusión de. qué la única

· forma de garantizar en: el terreno de la práctica a todas la:s da:se-s
laborantes, que no serán vi'ctimas de la indigencia cuando· por· eda:d
o por acciden,te del trabajo· 'estén incapacitadas materia}menté pa
ra devengar un .salairio remmw.r�tivo, y de ga.imntiza:r ·también, ·a 
estas,, Júismas· clases:· lab@rantes,. que cuando la. muerte' S@,;'; .
prenda a: cualquiera. de· sus. miembros, serán atendidos por el Es-. ta;do en sus necesidades más ingentes sus fa.miliares; ya en forma 
·de1 Seguro del Trabajo, ya en forma de Pensión por Jubilación
ya en forma de Pensión por Accidente, etc., etc., es la de que el pro'. 

pío Estado se encargue de buscar de equilibriQ social, creando una
contribu0ión _qu,e deba pagar el -capital, igual a un diez por cientQ ·
sobre tod·os los pagos que :se -hagan por. concepto de 'brabajo, cuál
quiera que sea su naturaleza; .para- c.r.ear �on .. este::ingres0 ía:. Re
seivá, -d� Esta<l.o>::que .ser.vir'� .par�: aten.der:,:.con; .. totbr: .. op_ortu.ntfütd, .

. 

f. 

5 

lós derechos que serán creados por esta misma. ley- en · fávor de 
las clases laborantes del país, definiendo así la situación legal del 
capital invertido en nuestro territorio, y asegurad<r asi esos de
rechos prácticos que el Estado se obliga a satisfacer para todas 
las clases trabajadoras. 

Pr@y<iéto de Ley 

Articulo 1.:°--Se considera dentro de los· beneficios" de la ·Ley 
dei Traba.jo, -a todos los' trabajfl,dores; cua.lesquie�a q.u�·-seá su �<la.d 
Y, sexo, en. todo el territorio nacional. . - · · ·. -, , ,
' Articulo 2.º-,-Se. considera como trabajador a todo, el que eje
eú.te · un traba.jo personal-material o intelectual a c�bio de un 
s'alario determinado, c1ia.lesquiera que sea la categoria de su, em
pleo, su edad o sexo. 

Articulo 3.º-Se com¡id-era como patrono a todo _el que paga 
los trabajos k que se refiere la cláusula. anterior, sea empresá pri
vada de cualquier clase o entidad política. 

.. Articulo 4.º-Se cl'ea un impuesto que rio· excederá del' diez 
por ciento adicional, s@.bre todos los pagos que se hagán eri el te-
Ilr,¡.torio nacional por ctmcepto de trabajo. · · ·. 

Articulo 5.º-El impuesto anterior constituirá la;._Reserva de 
Estado, para a.tender con ella íos d·ereéhos de esta misma: ley érea 
en favor de las clases trabaja.doras del país. · 

-.Artié11]0 6/-El' iIJlPlH;jsto ª- que se re,nere e1 'li,J:\tfoulo 4.º, se 
cwn:sidei·a.rá como la partiei1paci6n de utilidades que ·prevé el ar
tículo 123 de la. Constitución y releva. a.l capital de dar una nueva
participación por este mismo conéepto. · 

Articulo 7.0-�os derechos que esta Ley o.torga en favor de 
los trabajadores, se díviden en tres clases: 

!.-Indemnizaciones por accidentes del trabajo. 
II.-Jubila.ción por vejez de los trabajadores, y 
III.-Seguro de vida de los trabajadores. 
Artículo 8.º-L@,S acé,identes del trabajo se dividen· en ·tres ca-

tegorías para los. efectos de esta Ley ; 
1 . ...:...Los de carácter permanente y que ineapacitan ·totalmente 

ª!° accid·enta.do para el ejercicro de cua.lq,uier t.rába.j.b, .remunera-· 
tivo; · , - . , , · 

II.-Los <;1.e ca1·ácter permanente y pa:rcia.1 que resten s0lamen
te a la víctima. una. pa.rt-e de sus :fiac-ultades a.c(quisitivas en el des
empeño de su traba.jo, ·Y 

III.-Los de carácter transitorio que sólo incapacitan tempo
ralmente al trabajador para la reanudación de sus labores. 

Indemnizac-iones _por cioo-iclentes 

., __ ·Articulo 9.º-En Jos- casos de accidente a que se refiere Ja;
cláusula primera del ai"ticulo .anterior, el ,Estado ministrará ·a,1 
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ac�htentado una pensión igual al setenta y ·cinco por ciento del 
sa;}ar-io que disfrutaba en H momento del accidente,. mfuntras 

"viva . 
. A'l'tículo 10,.º-Si la W..uerte' de un accidentado de Íos c0m0 

prendidos en el artic'ulo anterior. ocurriese dejando éste viud'a. e' 
hijos menores de edad, el Estado continuará mipisti:ando las dos 
terceras partes de la p·ensión e;ru. los. siguientes. términos: 

�--S.� -la viud� del . e,xtirtto no t'.iene hi_jos, di�frutará de la ·
pen�nón mientras viva, s1emP.re que no �amb1e de estad�,, pue� e11 
caso contrario, este solo h·echo determmará la supres1on . de la 
peµsión aludida. · --.. 

:a.-Si la viuda, al ocurrir la muerte del accidentado, tj.ene 
hijos menores varones, el Estado continuará ministrando. ·a ésta 
la pensión ·hasta que el último de dichos hijos alcance su mayor 
e,da,d., · 

-0.,-Si. al acaecer la muerte del accidentado, éste deja hijo.s
menores de edad y huétfanos,, la pensión se_ seguirá mini�trando 
por el ·Estado a éstos, por conducto de su tutor, hasta que alean.ce 
el último su mayor edtiL 

D.-Si la viuda -del .accidentado perdiera la vida y los hijos. 
no hubiesen llegado a su mayor edad, la pensión seguirá· minis
trándose por conducto de su tutor hasta que lleguen a su mayor 
edad. 

E.-Los ,hijos naturales, para., los efectos de esta Ley, tienen 
los mismos derechos de los hijos legítimos, cuando éstos n_o exis
tan. 

Accidentes varoidles. y de cará,otm· vennanente 

Artículo 11.º-Los accidentados comprendidos en la cláusula 
segunda del al'ticulo 8.º, tieú.en·, derecho a recibir del Estado una 
suma igual al setenta y �inco por <liento de la mengua que causó 

. '�t ae¡:idernte 1rnfrido •en su capa.cidad adquisitiva, mientras viva o 
- sea jubilado. ·· 

Artículo 12:º-Si el' accíilentado a que se refiere el artículo 
anterior muere antes de ser jÍ.1bilado, queda comprendido en. los 
beneficios del Seguro. .. 

Artículo 13.º-Los ·accidentes de cal'ácter transitorio queda11 
a cargo de los patronos, quienes están obligados a proporcional' 
a los accidentados las atenciones médicas y pagarles el sueldo 
íntegro que disfrutaban, mientra.s dure el impedimento y siem
pre qué eI término no exceda de noventa días. 

" Artículo 14.º-Pasando.1.os noventa días; quedan comprendi-
dos dentro de los beneficios que ·esta Ley concede a los que sufren 
un .accidente del. trabaj.o que les p11óduzca incapacid�d �e��-

. ñ.ente. 
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Artículo 15.°-Si el lesionado recobra su capacidad' pár·a vól-' 
ver al trabajo," el estado. queda relevado de la obligaci6n respec- · 
tiva. 

1 
J'u·bil:acvones 

. ·- , ·
. Artíc,11l'o' .16.º'-:--To�o t:i:abajador ti�ne defeChff a; 12edÍr. su· jubi-

1'a:ci'qn y el· Estado está obligado a concedérsela� a·entro · d'é _ las si-
ghientes bases:· 

I.-La jubilación por treinta años de trabajo, da de_recho a' 
una pensión por, parte 'del Estad.o, ·iguar al cuarenta pór .ciento 
del sueldo medio de que disfrutó durante ese perfodó d� trabajo. 

Il,-:--La jubilación por cuarenta años de trabajo, concede el 
mismo derecho, solamente que la cuota ascenderá a-1 cincuenta y 
cinco, por· ciento. · 

UI.-La jul!>iJiac�ón ])011 cincuenta años concede igual d.érecho, 
con ka: diferencia d·e, que 1a cuota será de un setenta por ciento. 

Artí<ml@ 17.º-A la: muerte, de un jubilad@, pasar�n sus d'ere-
chos en la siguiente forma: , 

· 
A.-S.i acaecre.r.e la:. muerte d'ei un j:ubilad'o terüen.do; esposa, 

ésta segu<irá peréibiendo la pensión reducida, a sus aos terceras 
pa,rtes y solamente perder.á ese derecho, por rnu.erte·· 0 caml!>io, ,de 
estado. 

B.-Si acaecúer.e la muerte de un -jubilado,,,te.niendo hijos me
nores,. é�tos continuarán disfrutando de la pensión mi�ntras 11) 
sean. 

Seg'IJ:rO del Traba.jo 

-Artíeulo, 18.º-EL Seguro del Trabajo lo constituirá una suma
que, el Estado d�berá'. entregar a los familiares de todo, trabajador 
·que muera despu'és de l'a vigencia de esta Ley y cuarq;uie11a que, sea
-la caüsa de su· mue11te, siempre ql�e al acaeiler ésta; deje viuda, hi-,
jos• meno11es, pad,res ancianos que no estén. tiapacitados para tra
bajar y n@ estén jubila.dos, o hermanas huérfanas m�nores de edad,
siendo su mont0 ·propor.cional al período de tiempo que. haya tra
bajado el beneficiario de.spués de la promulgación de está Ley.

Artículo 19.º-Con objeto de que los beneficios del Seguro
sean enteramente prácticos, el trabajador deberá declarar previa
mente quién o quiénes 'deben ser considerados como beneficiarios
si ocurriese su muerte.

Articulo 20.º-Solamente pueden alcanzarse los beneficios del
Seguro, <mando el finado deje esposa, hijos menores de edad, pa
d1•es ancianos que no, esté:r;i dentro de los beneficios· de la jubila-
ción o he'rmanas mujeres, menores d'e edad. · 

Artículo 21.0-Para 10$ efectos de la jubilaeión y.aél Segul'o
que esta Ley estaibfece, eT tiempo extraerdinacrio será considerado
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como doble, siempre que sea cobrado ·como doble, según lo previene 
la Constitución. 

Artículo 22.°-No quedan comprendidos dentro de los bene
ficios que- esta Ley establece, por accidentes, pensiones y jubila
ciones, los miembros del Ejército Nacional, porque en su propia 
legislación están establecidos los beneficios a que tienen derecho 
por estos _conceptos. 

Artículo 23.°-Quedan comprendidos dentro de los beneficios 
<lel Seguro que esta Ley establece, todos los miembros del Ejé11 
cito Nacional. 

Articulo 24.°-El fondo de reserva· creado por el impuesto 
que establece esta Ley sérá invertido en _Instituciones de Cré
dito que tiendan- a facilitar el desarrollo de la riqueza pública y 
muy principalmente en Instituciones de Crédito que den facilida
des a las clases trabajadoras para obtener peque.ños empréstitos 
con un interés moderado; asi como para abrir créditos a compa
ñias que quieran construir habitaciones en condiciones ventajosas 
para ··que con facilidad puedan ser adquiridas por los mismos tra
bajadores. 

Articulo 25.°-El Estado está. obligado a velar por 'que todas 
las inversiones que se hagan con el fondo de reserva, estén debida 
y ampliamente garantizadas, ya que él será el inmediato respon-
sable de su manejo. 

No puede fijarse desde luego el monto de cada uno ·de los se
guros a que· esta ley se )."efiere, porque se hace indispensable ·una 
gran sUma de datos y estadísticas ·que se están tom:;i,ndo para fijar 
estas cifras y fundarlas cuando el proyecto pase a las Cámaras 
para su discusión. 

El que suscribe considera que las reformas al párrafo I y a 
las bases IV, VII y IX del articulo 123 constitucional que contie
ne este proyecto que va a ser sometido a la consideración de las 
Cámaras Legisladoras en el próximo período ordinario de sesiones 
encierra tal trascendencia para la vida futura de nuestra· Na
ción, que se hace indispensable que lo conozcan con toda oportu
nidad cada uno de los habitantes de la República que pueda ha
cerlo, para que· éstos, al estudiarlo debidamente, emitan con toda 
libel'.tad sil opinión; y considera, igualmente, que ese trascenden
tal proyecto debe ser estltdiado con todo interés por cada· uno de 
los ciudadanos que figuran como candidatos a Diputados y Sena
dores en las elecciones que se avecinan en el próximo més de julio, 
para que si así lo estiman conveniente, lo i)lcluyair en su· progra
ma dentro de las Cámaras o declaren su inconformidad con el 
proyecto alU:did�, para que al depositar su voto los ciudadanos 
todos de la República, sepan de antemano si su reprei;entante .apo
yará o combatirá este proyecto', según el deseo que sus propios co-
mitentes expongan. 

El que suscribe, hace un llamado sincero a todos los p13riódi.-

1 . 

1 
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cos· i�dependientes de la República, para que den a este proyecto 
toda la atención necesaria y estudien las ventajas o desventajas 
que píieda reportar su implantación para todas l::ts clases socia, 
les y para el país y excita de una manera muy sincera también a 
todos los ciudadanos de la República para que mediten su alcance 
y traten de orientar la opinión pública en el sentido qu'e más con
venga a los intereses de �a colectividad. 

La reglamentación de la Ley anterior tiene que quedar enco
mendada a estudios posteriores de mero detalle, y 'el que suscribe. 
considera que la parte fundamental del proyecto está expuesta con 
verdader·a claridad para que sea facilmente interpretada por to-

• los dos que la conozcan. · · 
México, D. F., 9 de diciembre de 1921.-El Presidente de la 

República, A. Obregón.
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CONFERl!�C IA SUSTENTADA POR EL C • · GRAL. ALVARO OBREGJN, 
CANDIDATO A LA ·PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, LA NOCHE ... 
DEL DOMINGO OCHO .DE AGOSTO de 1927 EN EL TEATRO. MELCHOR -
OCAMPO, DE LA CIUDAD DE MORELIA, MICH • 

.... -�---... -
Honrar la memoria de los muertos, ea la misi&n qúe corres

ponde a los que sobrevivimos en la. tragedia. Los grandes -
muertos siempr·e dejan obras truncas y corresponde a las ge
neraciones que les suceden inspirarse en sus anhelos y ter
minarlas o proseguirlas. Honrar.la memoria de los muertos -
es el papel que nos corresponde a los revolucionarios que --
3obrevivimos a la tragedia, y nosotros no creemos que se hon• 
ra la memoria. de los muertos organizando .farándulas gara ir 
a depositar coronas sobre sus .despojos, cuando .antes se ha .. .. 
vendido la conciencia y se ha renegado ·.de las doctrinas de ...... . 
los mue t_os ilustres. 

Los m�ertos de la Revoluci&n no piden a los claudiaantes ... 
que vayan a profanar e.1 rec.into sagrado donde descansan sus 
despojos, con coronas de flores_, cuando antes han renegado ... 
de sus máestros; los muertos de la Revolución Qxigen que in•
terpretemos sus anhelos y que sigamos la obra que dejaron --
trunca, porque tuvieron que regar con su sangre el arbol de -
nuestras li ·berta.des pÚbliaas, porque tuvieron que qeudar en ... 
el campo· de batallapor un dictado fatal del destin.o. Y noso .... 
t.ros creemos honrar a los muertos interpretando sus mandatos
y siguiendo sin descanso, con perseverancma y con energ{a el .
desarrollo sucesivo del programa que en SU· idealidad forjaron
aquellos muertos que generaDon la gran Revolución Mexicana, -
que la gene·raron von su· ejemplo, que la generaron con su pa .... 
labra. 

·El Apóstol Madero, que ha sido el más í>rofanadé> mm. en es
ta lucha política, por los tlansfugas de la revoluci�n, que-
rfa redimir a las clases trabajadoras de los campos y de las 
ciudades, quería una·mayor equidad en la distribución de la 
riqueza pública, quería un mayor bienestar para todos los hom 
bres ·que no tienen más, patrtmonio ·que el ·esfuerzo cotidiano .. 
de ·sus músculos y de su cerebro. Soñaba en una Patria próspe
ra donde la justicia y la razón fueran los exponentes máximos 
de los estatut9s sociales. ¿ Y ·cuál es nuestro papel para hon
rar la memoria de aquel Apóstol y.de tantos otros ilustres --
muertos que ofrendaron su sangre por la redenci6n de la Patria? 
Proseguir su obra, buscar el bienestar que ellos á.nhelaron pa ... 
ra. la colectividad, buscar un mayor -reajuste social entre las. -
diversas cla�es que integran la familia.mexicana. Es por,eso -
por lo que nosotros debemos internretar nuestro deber.de revo
lucionarios , pros.iguiendo la obr� de los ilustres desaparecido& 

en mil novecientos veinte, cuando· el pueblo depositó en mf 
sti representación honré!ndome con la alta investidura de enea.,..� 
gado del Poder .EJecuti vo Federal, fué· mi primerá. preocup�o.i8� ...
buscar ese reaJuste social entre las diversas clases que forman 
la. familia mexicana; fué mi primera preocupación. estudiar a fon 
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do el origen del desequilibrio económico que privaba entre ... 
las clases que trabajan y las clases que,Pagan; y de mis -
preocupaciones y de mis estudios, -resulto este proyecto de -
ley que fué·enviado a las clmaras Federales para su estudio 
y discusión- Las Cru.naras Federal�s en aqullla lpoca no ofre- 1 ci�ron su cooperacicfn al Ejecutivo Federal. Incidentes- de -- . 
caracter·políticoy de importancia secundaria, dástanciaron -
al Poder Legislativo del Poder Ejecutivo, y el proyecto de w 
ley fud devuelto al suscrito sin colocarlo siquiera sobre la carpeta de las aiscusiones. . ' 

Mls tarde, �n un Congreso Mundial de trabajo lien Rio Ja ... 
neiro, el proyecto de ley a que me refiero fud· aprobado por ... 
ac lamacicfo p-0r los r�rpresentailtes de todos los obreros . del ..... 
mundo y una felicitación que mucho nie enorgullece llegó hasta 
II},f. Este proyecto de ley forma ahora, en e·sta campaña polÍti · 
ca, la médula de mi programa soéial por lo que se refiere a J 
todas las clases trabajadoras. 

Durante el movimiento,polí'tico irenros dándolo a conocer, 
para que los trabajadores todos, de todas las categorfas y -
ambos sexos, estudien cada una de sus cláusulas, estudien -w 
las ventajas y desventaja.a que pueda presentar, para que sus 
mismos dinu:tados, al ofrecerles su a-poyo� les impongan la ... · 

'� obligacion de defender este proyecto, que es un verdadero 
reajuste social entre toda la familia mexicana. 

' 

En,este proyecto, se consideran como trabajadores a todos 
los que ej ere i tan un trabaj ae- con el m,fsculo o e on el e erebro 
y perciben una remuneraci�n. Ha sido un error sub3tancial, -
ha sido quizás una necesidaq de algun9s políticos, querer di
vidir a la familia mexicana en varias c·1ase9 sociales querer 
comprender uor trabajador sola.mente a aquel que gasta su pul-,,, . ' "" . ' mon en e.l taller, que gasta sus esfuerzos y sus energ1as en "" el telar� es un,errm,; es trabajador todo aquel que sin tener 
patrimonio, tiene que realizar un esfuerzo personal, ya sea � 
con el mtfsculo o con el .cerebro para subvenir a las necesida-· 
des cotidianas del hogar, llámese barbero, dependiente o pro-
fesionista. 

Para la revolución, para los fines sociales de la revolu
ción, la familia mexicana, d.ebe dividirse en dos clases, los 
que traba.jan y los que-pagan. El reajuste social, el reajuste 
econ�mico, se debe procurar desarrollar en un criterio tan �-
3mplio, �ue compre1_1da a- todos lgs-_-que trabajan y 'lue defina ... 
con claridad meridiana a las qlases que pagan, cua�es son sus 
obligaciones. 

Esta fórmula que resulta armoniosa porque.trae ventajas -
para todos es la que yo vengo sometiendo a la consideración -
de la mayor{a de mis conciudadanos para que la estudien y la acepten, y la impongan ª�los diputados que para elemeiones ••
federales y locales habran de demandar el voto de las mult.i-
tud·es. 

Este-proyecto de ley, como antes decfa, abarca·desde el hu .. 
milde trab�jador.que barre las calles .por un modesto jornal, 
hasta el mas alto empleado que gasta sus energfas, su salud y 
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su vista en las oficinas públicas y en las ofic'inas privadas, 
a aa mecan�grafa que gasta su salud y sus energfas trabajan-
do las ocho horas que la Const:i:-tuci<fn le impone para bastar ... 
a las necesidades de su vida; al profesorado, esa falange de 
ap�stoles, de educadores, que casi siempre ocupa un lugar ••, 
secundario cuando las crfsis económicas amagan al poder pUbli
co; a todas esas clases sociales que por su edad o por aéciden 
t-es de la vida,. llegan a quedar incapacitadas para desarrollar
sus esfuerzos y que vienen a constituir un lastre socialm cuan
do han consumido sus energfas y cuando han consumido su salud,
sirviendo los intereses colect.ivos; al 'Ejército Na"Cional que 
actualmente tiene incorporada en sus leyes parte de las prerro•
gativas que figuran en este proyecto; pero que no tienem consi•
deradas en ellas las prerrogativas del seguro de vida pata to
dos sus miembros, n.i tiene considerado para las clases de tro
pa el seguro de vida y la jubilaci�n por vejez •. 

Este proyecto de ley consiaera que todo el que desarrolla 
un esfuerzo material o intelectual constituye un factor de �
engrandecimiento nacional y que al Estado .corresponde velar ... 
por su bienestar. Este pr�ecto de ley establece la jubilaww· 
ciÓn que ser� la institucion más noble que exista en nuestras leyes. 

¿Q,ul es la jubilaci&'n? Todos loaabemoa. 
¿Qui es'de nuestros trabajadores c�ando llegan a una edad 

avanzada en que agotadas sus fuerzas físicas, no pueden desa• 
irollar un esfuerzo remunerati TO y que so·n un lastre para la 
sociedad, cuando han servido a ella y por ella han sacrifica� 
do todas sus energí"aa y toda su salud? . 

En el terreno rural, como dije�a el diputado Romo, se han 
cumplido en gran parte los pos.tulados de la �RevoluciÓQ cuando 
menos, se han eátablecido la's bases del programa de la Revolu
ción, dando sus tierras a los puehlos y tramitando dili8ente•w 
mente los expedientes de los pueblos, cuyas dotaciones no han 
sido rec.i'bidas. La adL'linistració''n actual ha prosperado en el "' desarrollo del problema rural en proporcionea que satis·racen :, 
amplaimente las exigencias de los elementos campesinos. 

· Entre los elemento� trabajadores de las ciudades se ha he•
c�o.muy�poco; porque toda nuestra legislación en esa materia
tiene mas bie� un carabter polftico que un caracter social.· 

Y tiene un cacacter pol!tico, por�ue halaga a todos los -
.trabaj�adores creá�doles derec:r-1os téoricos e:q las leyes,, que 
despues, en la.a practica les resultan muy difí"ciles de reali
�a.r. Esa legislación tiene aspecto pol{tico porque a pesar .... 
ae conceder muchos derechos teóricos a las clases trabajade9�
ras son leye.s complicadas, difíciles- y tardías en su aplica• 
ción, y halagan tambien al capital, porque el capital encuen
tra. que las mismas leyes establecen los medios para evadirlas. 

Ya no debemos formular' leyes ·con dere·chos teóricos -entre el 
capital Y el trabajo; porque entre mls derechos teóricos se " 
v�yan cr;,e.ando a los t�abajado.res frente al capital, mayor se
ra el ntuaero de conflictos que surjan y menor el bienestar-· 
que experimenten las clases trabajadoras. Debe ser entonces -
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. el Est.ado el que asuma la tutela de las clases trabajadoras. 
Debe ser el Estado el que imponga.a la formaciJn del fondo de 
prevts iÓn social para que el capital, .para que la indust.ria, . 
para que la minerfa, para maque la· alta agricultura, paguen· 
previame·nte el tributo necesario para garantizar· el ?ienestar 
de las clas·es trabajadoras. Para, ya creado el-<iondo de Esta-. 
do, establecido ya el fondo de prev-isión social, los trabaja ... 
dores, cuando sufran un accidente; o sus familias, .cuando �
ellos encuentren la muerte, en lugar de ir a un tribupal a -
disputat 0ori los patrories, eon procedimientos �ard!os, costo" 
sos y complicados, los derechos te�ricos que las leyes les -
han creado, .vay:an .directame'nte � las oficinas ·del Est,aao a co 
brar lGs seguros de vida y de accidentes. 

Hagamos-señores, una verdad�ra transforraa;citn social;haw 
gamQs una transformaci�n social socializando el Estado, apro
ba.ndo ·este proyecto de ley·. en que los trabaja.dores se hacen -
r�presentar por el propio Bstado, por su propia sob�ran{a, " ...
para ·corresponder a las riecesidades sociales- de su vida • 

Por. oy.ra parte, el capital,. que �s necesario para el de ... 
sarrollo de las actividades de la vi.da, el capital, qu� es ....... 
na�sario para que trab?j& armoniosamente con el músculo y el 
cerebro, que es direceión, necesita que· se delimite su _res-
ponsabilidad, que se le marque el margen de tributo que tiene 
que dar para garantizar el biene,sta.r de los que trabajen y 11 
mismo reconocerá que en es-te reajuste social· obtiéne también. 
las ventajas de dejar definidas su posición de· saber de ante
mano el eosto de su producci/n, de saber d� antemano e;t mar--- · - - ·
gen -de tributo que se le exige para garant1a. de ·sus propios 
trabajadores,. y entonc�s el ·capital, fenómeno raro, resultar[ 
ta.mbtln· .beneficiado cen ·este pr0yec1D de ley • 

. Creo· haber explicado lo· baá.ta.nte el. proyeGto a qu, me -� 
refiero; ahora se distrH,uirln algunos proyeetos y la prensa'. 
local lo pu.blicarl profúsa.ní�nte,;,a;a que ·todo-s conosaab el 8• 

a.lcanc�. de esta re-formij. ·que sera de' las mis alta trascenden.cia. 
No sera .remoto, señores, que.uno·que otro líder de los que no 
obran'de buena fe encuentre censurable este proyecto, porque 
v,a a acabar con muchas de las agitaciones de los trabajadores, 
porque va a acabar con múcho del .malestarq�e los trabajadores 
vienen sintiend� a causa .de la incapacidad para hacer prácticos 
los derechos teóricos que'las leyes actuales tfenen inscritosen faver de· los trabajadores. · - . 
·. . Pero cua1;_do esto·. suceda, yo, asumiendo t9da.. la re.sponsa

b1lidad, sabre combatir con argumentos y con razones que con-·. 
_vaneertn ·a nuestros trabajadore$ ;. de que este proyecto de· ley
resuelve en· gran parte- el enorme problema soclal, por el que 
se sacrifi_earon nuestros grandes muertos y serl as! como no .. -. 
sotros honraremos a su memoria."

.· 
\, 

,. 
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CONFERENCIA SUSTENTADA FOR EL C. GRÁL. ALVARO OBREGó*N,
- CANDIDATO A LA PRESIDENCIA .DE I.A REFUBLICA, LA NOCHE -

DEL DOMINGO OCHO DE AGOSTO de 1927 EN EL TEATRO MELCHOR
OCAMPO, DE U CIU:::>AD .DE MORELIA, MICH.

_______ .. , 
Honrar la memo"ria de los muertos, ea la misión que corres� 

ponde a los que sobrevivimos en ·1a -tragedia. Los grandes ... _ 
muertos siempre dejan. obras truncas y corresponde a las generaciones que les suceden ihspirarse en sus anhelos y ter
minarlas' o pró�eguirlaa. Honrar-la memoria de_ los muertos• 
es el papel que nos corresponde a los revolucionarios ,que -
sobrevivimos a la _tragedia, y- nosotros _no cre�mos que se h�n-
ra la memoria de los muertos · o;-ganizando tarandulas 9ara ir , ,a depositar c.o�ona.s sobre sus despojos, cuando.antes se Ila --

.vendido J.a conciencia y se ha renegado de las doctrinas de -los mue toe ilustres. 
Los muertos de ·1a Revolución no.piden � los claudiaantes -

que vayan a profanar el recinto sagrado donde descansan sus � 
despojos, con coronas de flores, cuando antes h� renegado ·
de sus maestroo; loo mue¡-tos de lá. Revolución qxigen (!Ue in--

. ter,Pret�mos su.a anhelos y que oiga.moa la obra que d�jaron ....... 
trunca, porque tuvieron que rfJgar con. su sangre el arbol de .. 
nuestras libertades 3.nfblia.as, po1�que tuvieFon que qeudar en ""' �l ca.upo de batallapor un dictado fatal del destino. Y noso• 
tros creemos hon;r,"'a.r a loa muertos interpretando sus ma.adatos 
y si.guiendo sin descanso, con persev6ranci.a y con energ{� el 

· desarrol"'.l.o sucesivo del programa que en su idealidad. ro·rjaron·. aquellos muertos qué genera.11on la gran Revolución Mexi.cana, -. �ue la generaron van su ejemplo, que la gen�raron con su pa�labra. 
El Apóstol !ladero, que ha sido el más _13rO'fanado u en es-

ta lucha ;>olltica, por los t!ansfugaé de la revolución, que-
rfa redimir a las claseo trabajadoras de loa campos y de las 
ciud�deR, quería una mayor equidad en la diotribución de la 
riqueza. pl.Íblica, q_uer{a un mayor bienestar para touos los·hom 
brea que no tienen más patrimonio que el esfuerzo cotidiano -de sus músculos y de su cerebro •. Soña"'Ja _· en una Patria i-,.róspe
r� donde la justicia y la razón fueran los exponentes máximos 
de los estatutos �ocia.les .• ¿ Y cuál· es nuestro papel para hon
rar la memoria de aquel Apóstol y de' tantos ótros iluotres -
muertos que ofrendaron su s:uigre por la redención de la Patria? 
rroseguir_ s.u obrt> .• buscar el bienestar· que ello·a anhelaron pu.� 
rala colectividad, buscar u� mayor reajuste social entre las -
diversas clas�s que integran la familia mexicana. Es por eso -
por lo que ·noootros debemos 1.nterpretar nuestro deber de revo
luciouarioo , prosiguiendo la obra de los· ilustres desaparecidOfll 

en· n1il no�ecientol1! �einte, o_uando e 1 pueblo de-pÓsi tó en m!su representa.c,ión honranaome con la á.lta investidura de encar.
gB:do del �oder EJecuti vo Federal, fµi mi P,rimera preocupaci4n ... · ·buscar ese rea.Ju::;.te social entre las diversas clases que forman 
la familia mexicana; rué mi primera preocupación estudiar a fon 
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do el origen del desequilibrio económico que privaba entre -las clases que trabajan y las clases que ..P�gan; y de mis -
preocupaciones y-de mis estudiQs, res'\,Jlto este proyecto de -
ley que ru, enviad� a las clmaras Federales pa�a. su estudio 
y di.scusicfn. Las Cama.ras Fed·era,les en a,qullla epoca no ofre
cieron su cooyeración �1·�jecutivo Federal. Incídentes de -
car&<.:ter políticoy-de importa.noia secundaria, distanciaron -
al Poder Legislo.ti TO del ;Foder Ej ecuti VO, Y el pj,•oyecto c!.e ""' ley fué devuelto al susc·ri·to · sin colocarlo siquiera sobre la 
carpeta de las aiscUJSionea.

,) 

Mls ·tardct. en uu l�ong�eso Mundiá.l de tr�bajo Jien Rio Ja
neiro, - el p�oyecte dé le7 a que me refiero fué aprobado por - ·
acla.maciln por los represent&ates de todos l,.os· obre:r;os d�l_.-.
mundo y una felici taci&n que mucho me· -.nergull.eqe 11,gl hasta m!. Este proye.cto da ley forma e.hora, en �sta .camJ)aña pol{ti 
ca, ·1a médula d$ mi proer8.?Jla social ·por 'lo que se 3:ef'iere.a. i
.todas las clases trabajadoras. 

.Durant� el .tnovimiento p.ol{tico iremos dándolo a: conocer., . 
para que loa. trabajadores todos, de todas .las categor{as y -
ambos sexos, estudien cada una de sus cllusulas, 'estudien -
,las ventajas . y desventajas qué pueda. presentar., para. quo ous 
mismos. di,Puta.dos, al. o.freeerles su a.poyo, les impongan la -
obligacion de defender este proyecto, que es. un verdader€> --
reajuste social entre to',ia la fa.mi lia mexicá.na. 

En este proyecto·, �e _consideran como tr,aba.ja.dores a. todos_ los que ejercitan un tra.bajae con �l músculo o con el cer.ebr_Q 
y pe1·ciben una remuneracicfn·. Ha sido un error subs:tancL:�l, ,.,. 
ha sido quizás u:na neceslqad de algunos políticos, querer di
vid.ir· a la familia mexicana en va.ría.1;; clases sociales querer 
comprender por trabajador solamente.a aquel que gasta su pul• 
mc$n en el taller,. que gaeta. sus esfuerzos y sus· energ!as en '!" 

el telar, es un err.im; · ea trabajador todo aquel que sin teaer · patrimonio, tiene que realizar un esfuerzo personal,,ya sea·
con el ml.Ísculo o con el cerebro para subTenir a las necesida ... áes. cotidianas del hogar, llt!meae barbero, dependienté o pro.• f�sionista. ·· · ' .... 
· · ,Para .l,.a revolución., · 1)ara los fines social�s de la.' revoiu.- · · ·oion, la familia mexicana., debe dividirse en dos cla.sea, los ·
que trabajan y los que pagan. El reajuste social, el rea.Juste 
-econ�mico; se debe prócurar des.arrollar en un criterio tan �
amplio, que_ .comprenda a todo e' los que trabajan y 'l,Ue defina ..
con· claridad meridiana a las qlases que pagan, cuales. son sus.obligaaiones .,

Está fórmula que resulta armoniosa porque trae ventajas'·�para todos es la que yo vengo sometiendo a la conCJideraciln -de la mayor{a de mis conciudadanos ·p�ra que la �atudien y laacepten, y la imp,ngan a los diputados que para eleaeiones -
federales y local.es habrán de demandar el voto de las multi-- �

· tudes.
Este proyeót'e> de ley, como antes dec{a, abarca desde el hu• 

milde trabajador que barre las calles por un modesto. jor11al, 
hasta· &l más �ltG emple�do que gaata �us energ!a.s, su salud y

/ 

' 
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su Tista. en las oficix,-as pÚblic-as 'y en las oficinas priTadas, 
a ia mecanógrafa que gasta su saludj ��s energ{as trabajan
do las·ocho horas que ·la. Constitución le impone para bastar• 

· a las necesidades ··de ·e.u Tidal al profesorado,· ·esa falange de
apcfstoles; ó.e. eduoa�.o't"es, que casi siempre ocupa un lugar,--,
secundario.cUando las·orisis -económicas amagan·a1 poder plÍbli•
coJ a. todas oáfü3 clases sociales que por su- edad o por e,cciden
tes de la;vida, llegan a quedar incapacitadas.para desarroliar
sus esfuerzos y que ·vienen a conatitu-ir un lastre eociala éuan
do h�n consumido- sus ienerg{as y cuando l1an consumido su . salud,
sirTÍende ·los intei·eses aolectivosJ ··al EJlreito Naciona1 que
aotualm�nte tiene incorporada en sus leyes ·parte de las pferro•
gati vas '·que figuran en este proy'ecto; pero que no ti enea. consi•
deradas ; en ellas· las prerrogativas del seguro de vi.da ···pata, to-

. dos sus miembro_s, ni tiené oonsid.erado para las clases· -de 1tro•
:pa el seguro de vida y la jubila.o14n.:po� vejez.

Este pr�yecto de ley co;nsidera que t.odo el ·que. desarrolla
un esfuerzo mat.x-1.al o inteléctual constituye un factor de •w
engrandecimiento nac.1onal y que al Estaqo corresponde v�lar •
·por su bie�estar. Este prcveoto de ley 'establece la jubila••
cid'n·que·serl' la institucion'mlo nobl• quo,exista.en nµestr&&
leyes. , · 

. ¿Q,Ul es lai Jubilació'n? Todos l9sabemos. . . ¿Q.utf es de nue9trGs t.raba.Jadorea cuando llegan a una edad 
aTanzada en que agota.das sus fuerzas flsicas, no p�eJ.en des�
irollar wi estuer.zo r•uneratiTo y que s·on un lastre para lá . sociedad,· cuandtJ han' serTido a· ella y ·por ella han sacrifícra•_d� todas sus ene�g{as y toda_s� salud? 

• ; ..h 

En el terreno rura¡, como dijera �f diputado Rom�, s� �in
cumplido .. en gran parte los p(tstula.doa a.e la RevoluoiorJ. cuando 
menos. se han establecido las ·b�a$s. del p-rog�ama do la'· Revolu• 
cicfn, dando ·sus· tierras a l,os pueblos .. Y tra.mi ta.11do · dlligent'i•• 
men�e loa exp'edfentes. de, loa' p:ue�los t . puyas 9-otaciones no· han sido reei);?idas. · � �ini,st:+�c'io_n a.c,t�l ha prosper�do én 'él • desarrollo del problema."rural en pr�porciones que·'eatiafaceri p '.l.I1lp�aimente · 1aa exi�encias .de l�,s·'.elementos campesinos. · ·. t.,, 

:Entre. lcs ... ���éntoe tl,'"ab;:iJact,or·ea de l�s ciudade_a se .h� he• �n.o ·muy ;poco¡. :porque, to·d�·nuest,ra·lcgislaci&n.en esa �at-eria ��er.ie :r�aa bien .. un caraéter polfti�o que un car�ter social -. . 
. •. ' 1 • ' ': • • 

1 • 
� - • l. ._ 

Y., ti.�ne Wl c;;¡¡.�a¡c:ter P,ó'i(�ie9� :P,01;�u, �alaga. a 'todo's_los'-'.:�ral:>aJi�doree . creando les derec.t1G-a · t·eoric<>s · en las leyes, que a�apue�. er.1 laa: p�lctica. lea' :resultan � ·d'itfciles · d.e reali;:;a,r. Es'a legislaci.&'n tie�e 'a.spicto pol{ticc, p'1rque· a p·e•ar··de �onced,r, muchos _<;lel"echos teoriSlOB a. la';' clases- trabajad•9-ra.t} son . ieyes. COiDJ?l1o,d,a.s, diff-cS:,les_ y tar�fas en: su: apl:tc·�� cion. y hal.a.gan tambien a_l capital ,. p,r_que el capital ·:e1�011enw trEl: que las m,.s:m�:s leyes �stabl.,o_en loa ,medie>s ·_para evadirla.a.
.. . V . 

Ya no debemoo 'formuiai- leyes con derec.hos tecfrióos· �nt.r� · elqa,.��al. Y el tr�bajo; porque entre ml� derechos te4ricÓa se•vv� c:1;�and9 -� los tr�baJa<:tor�s :frente. �l ca.pi tal, mayor ª•-�ra, el �Wllero de ;c qntliq�os que surjan-y.menor el bienes�ar --q'1e experimente� las ·cíases_trabaJadora.s. De})e ser entonces -



T 

3 ·'2·0 
- 4 ...

. el Estado' e-1 que asuma la tutela de las clases' trabajadoras. 
Debe ser el Estado el que :i,m:po.ngaa: la formación del fondo ele 
previsi.rn social para que el capi·tal, .para que la industria, 
para que la .::ri.in.er'la�· :par.a ma que la alta agricultura, p�guen 
p··:-eviament·e ·. el tribut,o necesario; para garantizar el b'ienestar 
de las clasee- trabajadoras. Para,. ya oreado .el utor,c.o d.e Esta
do, e.atablecido Y<?- el foJl.dO de ·pr:evisiÓn ·social, los trabaja .. 
dores, oua..�do sufran un .accidente; o sus .familias, cuando --

. ellos encuentren la muert·�, en lugar d.e ir a un t,;-i bunal a. -
disputar cQn los patrones, ·con procedimientos tardÍQe, costo
sos y complioadoe, los derechos te·c:fricoa. �ue las leyes les -
ha.n cr"eado, vayan directa.mente a �a.e- _oficinas del Estado a co·· 
·brar l.os seguro.a de ·vida y de· accidentes. 

Ha.gamos·sei'.íores, una. verdadera. tran�formación socialJha• 
gamos una transformación so.oial socializando el Estado, apro-
bando este proyecto de ley en que. ·los trabaja.dores se .hacen -
representar por el propio :Sstado, por su propia sobe1."an{a,_ -
para. corresponder a. l�s necesidades sod-iales de au vid$i.. · "'. . � 

· Por ·Qyi-a p·ar . .-te, el capital-, que ea necesario .para el de
sarrollo de laa activ·idadés de .la vida,, el capital, que es -
ne•sario para qu,e trabaje armoniosamente con el músculo y el 
·cerebro, que es d.irecei&'n t n.ecesi ta que se delimite ou res-
ponsabilidad,. que se le marque el margen de tributo que t.iéne
que dar·para garantizar el bieneetar de los que trabajen y él
mismo.reconocerá que en este reajuste social obtiene t1lWbi'ln
la3 ventajas de dejar definidas su··posici<!n de saber de a.nte ..
mano el costo de su producción, de saber de' ant.etna.no el mar•"'."
gen de t�ibute que se le exige para gar�t{a de sus pr.opioa ,trabajadores. y entonces el·capital, fenomeno raro, resultara
tambiln beneficiado con este proyect> de ley.

Creo h�ber explicado lo bastante el proyecto a que me-�-, 
refiero; ahora se,distrtb��rán algunos proyectos·y la prensa

· local lo ·publ.ic·ar� protus�ente .,P4a que �odos conoaaab el ...
alcance de· esta. reform¡. q\te sera de las mas alta trascendencia.
No serl remoto, señores, que uno que otro líder de loa que no
otran de �uena. fe encuentre censul:"&ble este proyecto; porque
va a acabar-con muchas de la.e agitacion�e de loa. trabajadores,
porque va a aQü.bar con mucho del·maleatarqde loa trabajadores
vienen sintiendo a c&.uaa de la incapacidad pa:ra hacer pré!ct;.icos
los der.echoa teóricos que las leyes ,-actuales tienen inacri tos
en favor de los . trabajadores •

Pero cuando esto suceda, .. yo t asumiendo toda la. respons�
bilidad, sabré conbatir con arg,imentos y con razones que·con
veneerl!n a.nuest!"oa trabajadores de que este proyecto de levresuelve én eran parte el _enorme problema aoci�l, por el qué
se sacrificaron nuestros grandes muertos y sera as? como no.-
aotros honr&.remos a su memoria."

' 
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EL SEGURO OBRERO .. 
(SEGUNDA ED]CION.) 

Tiro de la Primera Edición 600.000 ejemplares, 500.000 en es. 
pañol y 100.000 en inglés y francés. 

Fue distn.ibuido por toda Europa y América, poi conducto de 
Legaciones, Consulados, Misiones, Asociasi0nes Obreras, etc. 

. Se reprodujo en la prensa qe los principales países, con espe
cfalidad en la América Latina. 

El Congreso de Mutualismo y Previsión Social reunido en Río 
de Jainero el 22 de Julio de 1923 lo aprobó y recomendó a la Asa.m. 
blea con a.plauso, cuando fué presentado a dicho Congreso como tra
bajo de la- Delegación Mexicana formada por los CC. Salcedo y Ren
dón, habiendo sido publicado en aquellos días por los principales 
diarios del Brasil. 

En esa misma fecha, en sesión extraordinaria., la Asociación de 
Empleados Marítimos, del Callao, Chile, la más importante organi
zación obrera de aquella República herma.na, acordó s.u aprobación 
y su adhesión absoluta a los postulados que .contiene, porque se
gún lo expresó, sintetiza las aspiraciones de mejoramiento del pro
letariado, no sólo de -México y la América Latina, sino del Mundo 
entero. 

Este proyecto fue acogido favorablemente por .los Gobiernos 
de los Estados e. innu.merab1es organizaciones obreras, habiendo re
cibido el Autor incontables felicitaciones, tanto del país como del 
extranjero. 

' .  

.. 
• 

CONFERENCIA SUS!TENTADA POR EL C. GRAL. ALVARO OBRE�ON, 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPU¡BLICA, LA NOCHE DEL 
DOM.INGO 8 DE AGOSTO DE 1927 EN EL TEA')"RO 'ME'LCHOR OCAMPO' 

DE LA CIUDAD DE MOR:ELIA, Ml�H_. XXX 
.. "H�nrar la memoria de los mu�rtos, es lá ntisión que correspon· 

de a ,los que sobrevivimos en la tragedia.. Los grandes muertos siem
pre dejan obras tru:µcas y corresponde a las generaciones _que les su
ceden ,inspirarse en sus anhelos Y: terminarlas o proseguirlas. Hon
rar la memoria de los muertos es el ;papel que nos corresponde a los 
revolucionarios que sobrevivimos a la tragedia, y nosotros no cree
mos que se honra la memoria de los muertos orgariizanqo farándu· 
las para i:r; a depositar coronas sobre sus despojos, cuand_o antes se 
ha vendido la conciencia y se ha ,renegado de las doct,rinas de los 
muertos ilustrés. , -. 

''Los muertos de r.a Revolución no piden a los claudicantes que 
vayan a profanar el recinto sa·gra-do donde descansan sus despojos, 
con coronas de flores cuando antes han renegado de sus maestros ; 
los muertos de la Re;olución exigen ,que mterp·retémQS sus' anhelos_ 
y que sigamos la obra .que dejayon trunca, porque tuvieron que re· 
gar con .sH sa.ngre el árbol de.nuestras libertades públicas, porique tu· 
vieron que quedar en el campo de batalla por un dictado fatal del 
destino. y nosotros creemos honrar a Uos muertos interpret.&ndo sus 
mandatós y siguiendo sin descanso, con perseverancia y con energía 
el desarroÍio sucesivo del programa que en su idealidad forjarqn 
aquellos muertos que generaron la gran Revolución Mex;\cQ.ll.a, que 
la generaron con su ejemplo, que ),a. g!Íneraron con su pallabra. 

El Apóstol Madero, que ha sido,el,más profana,do en esta lucha 
política, por. los tránsfugas :<1e la revolució�, quería redjmir a las 
clases tra.bajadora's de los campos� de las cmd�,des, quena una ma· 
yor equidad en la distribución de [a riqueza pública, quería un mayor 

,bi�estar :para todos los hombres que no tienen más patrimonio que 
el esfuerzo cotidiano de sus músc�os y .de su cerebro. Soñaba en una 
patria. prósperá. donde la justicia 'y la -razón fueran los exponent,�s 
máximos de los estatutos sociales. ¿ Y cuál es nuestro p�el para hon. 
rar la m·emoria de aquel Apóstol y de,tantos otros ilu'stres muertos 
que ofrendaron su sangre por la redención de fa Patria? Proseguil'. 
su obra, buscar el bienestar que ellos anhelaron para la colectivida.d, 
buscar un mayor reajuste social entre. las diversas clases que inte
gran la familia mexicana .Es. por eso por lo que nosotros -debemos in
terpretar nuestro deber de·revolud.i_onarios, prosiguiendo la obra de 
los ilustres desaparecidos. 

En mil novecientos veinte, eua.ndo el pueblo deiposi_tó en mí su 
representación honrándome con la alta investidura de enqargado df• 
Poder Ejecutivo Federal, fue mi primera preocuPación 1buscar ese 
reajuste social �ntre las diversas clases ·que forman la familia; mexi· 
cana; fue ll}i primera _preocupa�ión �st�diar a fondo el origen del,

11 
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. . . / desequilibrio económico que privaba entre la11 clases que trabajan y n� el�. que p�an ;. y de mis preo.cupaciones y de mis estudJ,os, .resulto· este proyecto de ley que fu,e enviado a las Cámaras Federa-1,es · para su est:udio y discusión .. �as C�ar� Federales en aquella epoca no ofrecieron su cooperacion al EJecutivo Federal. Incidentes do carácter político y de lmportancia secündaria distanciaron al Poder LegislaV!ivo �el Poder Ejecutivo, y el proye�to d� ley fue de.vue�to. aJ suscn to sm colocarlo siquiera sobr!:l la carpeta de las dis-cusiones. · ,. . . · · · 
·Mas tarde, en 'ijn Congreso Mundial de trabajo en Río Janeiro el proyecto ·de ley a q,ue me refiero fue aprobado. por aclamación Po; _los i:epresentantes de todos los obreros del mundo y una felicitación que mucho me enor�llec� llegó, �asta mí. _Este proyecto de ley for. �a ahora, en esta c�pana polít!ica, la med'll/ia de mi programa so

cial por lo que se re�ie7e a todas las clases trabajadoras. D¡urante �l'nlovimiento político iremos dándolo a conocer, para; que l?s trabaJadores todos, de todas las categorias y ambos sexos es�udien cada una de sus cláusulas, estudien fas ventajas y desven� !:ir: que pueda �r�s�ntar, para que �us �mos diputados ,al ofre. s su apoyo, �es impongan la obliga.c10n de defender este pro. y�cto, que es un verdaderQ reajuste ·social entre toda lá familia me-xicana·. · . · 
· �n �te,proyecto, .se consideran como trabajadores a todos los que eJermtan u.� trabaJ� con el músculo o con el cerebro y perciben una r�muneracion. Ha_ si�� un error substancial, ha sido quizás �una l\ecesi�ad de _algun?s políticos, querer dividir a la familia mexicana en vanas clases soc1�les querer comprender pór trabajador. solamente a aquel <!ue gasta su pulmón en el ·taller, que gasta sus esfuerzos � sus energias en .el te�ar, �s un error; es tí·abajador toda aquel que sm tener un patrimonio, tiene qu� realµar .un esfuerzo personal ya sea. C?n el musculo o co;i el cerebro, para subvenir a las necesid�des 

cptidianas del hogar,. pam.ese barberq, dependiente o profesionis¡a . 
f roi-ªr� la. r:voluc1on, ��a. los fines sociales de la !I'evólución�aa 1a mexwi:t,na, de"?e divi�se en dos ,clases, los que trabaja�· los que pagan. El reaJuste social, el reajuste económico se debe pr!. 
curar desarro�lar en un criterio tan amplio, que comp;enda a todos los qae trabaJ:i,n .y que defin.a con claridad meridiana a las clasesque pagan, cuales son sus obligaciones. Esta fórm�l�, que resulta �rmoniosa porque trae venta ·as para todos. es,lla que yo vengo sometiendo a la consideración de l�a n, d · · •d -.; mayo. a e mis conc�u aJ..lanos paJ:a que la estudien y la acepten, y la im-po:1gan a los d'i(putados que para elecciones federales y locales ha-bran de demandar el voto de las multitudes. · · · -

. �ste proyecto de ley, como antes d·ecía, a-barca desde el humilde traqaJador que barre Ia.s ca4lles por un modesto �ofña1 · hasta. m....,,. �to emJ?le�do que gasta sus energías, su salud y su vista. en las�� ema.ci, publicas y en las oficihas privadas ,a la mecanógrafa qlle gas. 
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ta· su salud y sus e�ergías trabajando las ocho horas que la Oons-ti
tución le'impone para bastar a las necesidades de su vida;. al.P.�,ofe
sorado esa falange .de ap-óí;;toles, de educadores, que casi .siempre 
ocupa �n lugar secunqario cuando las crisis económicas amagan al 
.poder público; ·a todas esas clases sociales que por su edad o P?r 
accidentes de la vida, llegán a quedar incapaieitadas Para desarrollá.r 
sus esfuerzos y que vienen a constituir un lastre social'; ouando han 
consumi_do sus energías y cuando han consumi'd.o s-u salud, sifYte.n
do los interesl?s· correctivos; al Ejército N acio�al que actualmente ti�
ne incorporada en sus leyes parte de las prerrogativas que fi:gurªn 
en este proyecto ; ' pero. que no tiene ,consli.deradas en ellas las pre
rrogativas del seguro de vida para todos sus miembros, ni tiene 
considerado para las clases de tropa el seguro de vida y la jubila.-• 
ción por vejez. ·· ' 

Este proyecto de ley considera que ·todo el que ·desarrolla un 
esfue1:zo materiall o intelectual constituye un factor de engrandecí. 
miento nacional y q·ue al Estado corres·ponde velar por su bienestar. 
Este Proyecto de ley establece Ja jub'ilación que ser1á. la institución 
más noble que exista en nuestras leyes . · '_ ,. l, Qué es la jubjlación? To-dos lo sabe:µios. ¿Qué es de nuestros trabajadores cuando llegan a una edad 
avanza,da en. que agotadas sus fuerzas físiqas, no pueden desarrollar 
un ,esfuerzo remunerativo y que son un lastre para la soéiedad, cuan. 
do han ·servido a eJiá y por ella han sacrificado todas sus energías y 
toda su salud? 

En el terreno t'Ural, como dijera el diputado R�mo, se han cum· 
plido en gran parte los postulaaos de la Revoluéi:ó:n cus.ndo menos, 
se han estabi'.ecido las bases del prqgrama de la Revomc16n, dandó 
.sus tierra.s a los pueblos y tramitando· diligentemente los, expedien
tes de los pueblos, cuyas• dotaciones no han sido reciibidas. La admi· 
nistración actual· ha prosperado en él d,esarrollo tlel prob1eriía rural 
en propórcio�e� que satisfapen ampli�mente las exigencias de Tos 
elementos campesinos. · . · 

Entre los elementos trabajad,ores de las· ciuda;des se ha hecho 
muy poco; porque toda nuestra legislación en esa materia. tiene más 
,bien un carácter político que un carácter· social. · Y tine un carácter polítl.co ,porque hal¡¡;ga a todos 1os trabaja.· 
dores creándoles derechos' teóricos en las leyes, que después, en 4a 
prf\ctica les resultan muy <lifícites de realizar. Esa legislación tiene 
aspecto politico poi·que a pesar de. conceder muchos dereohos teóri
cos a las ·clases' trabajadoras son leyes complicadas, difíeUes y tar-· 
días en su aplicación, y halagan también al· capital, porque el capi· 
tal, encuentra que fas mismas leyes establecen los medios para eva.. 
:dirlas. 1 

· Ya :no debePIQS formular leyes con derechos teóricos entre el 
capita] y e·i trabajo; porque entre más derechos teóricos se vay�n 
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oreando· a \os tra.ba.jadores frent.e al ca.pita.! ,mayor seriá el �o 
de conflictos que surjan y menor el bienestar que e�ellta.n las 

. clases tra.ba.ja.doras. Debe ser entonces el Estado el que asuma. la t}l· 
·tiela de� clases trabajadoras. Debe ser· el Estado el que imponga. 
la fo�ón del fondo de previsión socia.! para que el capital,.J?_ar& 
que la. industria., Para. que la. minería., para. q'lle l& alta agricultúra, • 
paguen pretviamente el tributó ·necesario para. garantizar �1 bienes
tar de las clalf$' trabaja.doras. Para;, ya creado el fondo de Esta.do, es· 
ta.blecido ya el fondo de previsión soc:i,a.l, ,los tra;baja.dores, cuando 
au!,ran m,. accidente; o sus familias, cuando ellos encuentren ia,muer. 

'te, en lugar de ir a. un tribunal a. disputar con los patrones, con pro .. 
cedimíentos tardíos, co'stosos y cpmplica.dos, aos derechos �óricos.que 

ias leyes les han creado; vayan ditectamente a las oti.cinas del Esta. 
do a. cobrar los seguros de vida. y .de accidentes., 

Hagamos señores, una verdadera transformación social; haga· 
mos .una transformación social socializando el Estado, aprobando 
este proyecto de ley en que los trabaija.dores se hacen repreirenta.r 

· por el propio Estado, por su propia soberanía, para con,-esPonder a
las necesidades sociales de su vida. 

Por otra, parte, el capital, ·que es necesario pira el desarrollo de 
las activÍdades de la vid�, el capital, ,que es necesario para que tra. 
baje armoniosamente con el músculo y el cerebro, que es d4"ección, 
necesita que se d'élimite su responsabilidad, que se le marque el mar
gen de tri.buto que tiene que dar para gara.ntiz!!f el bienesta:i;: de los
que traba,;en y él mismo reconocerá que en este :,;eajuste social obtie·
ne tambié,n las veIJtajas de dej� deiinida.s su POsidi:ón de saber de 
antemano. el costo· de su produccion, de saber de ant.emano el'mar.
gen de tributo que se le exige para garantía de sus propios trabaja.
dores, y entonces ese capital, fenómeno ·raro résu/ltartí también be-
neficiado con este poyecto de ley, , . '· · . 

· Oreo,habcr explica.do 'lo.bastante en, proyecto a\ue r;te refiero;
ahora. se distruibÚirán algunos proyectos,.y la. prensa local lo publi· 
cará. Pi:ofusam�nte para que todos conozcan. �l alcance de esta. re
f orm,a, que será d� la más alta trascendencia. No será rémc�, se. 
ñores, que uno que otro líder de loa qne no obran de buena fe en° . 

· �entre censura;ble este proyecto, Porque va a �bar con muchas
de las agitaciones de los trabajadores, potque va a acabar con mucho
� malestar que los trabajadores vienen sintiendo a ca.usa de la
incapacidad para hacer prácticos los derechos teóricos que las leyes
actuales tienen inscritos en favor de los traba.jadores. '

Pero cuando esto suceda, yo, �umie.ndo toda la resonsabllli
dad, sabré combatir con argumentós y con razones que convencerán
a nuestros trabajadores de qµe este proyecto de ley resuelve en gran
parte el enorme problema social, por el . q'lle se' saclfitficaron nuestros
grandes muertos y SEr� así como nosotros honraremos a SU memoria''•
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SEQURO OBRERO 

Proyecto de ley presentado por el ciudaidano Presidente de la. 
1Repúbli9& al CongtresÓ d� la 'Unión.1 · . ' ·

·, Diciembre de 1921.

CONSIDERANDO: lque en la vida, moderna de los pueblos el 
verdá.dero papel del Estado es el de buscar un equilibrio social que 
ponga. a. cubierto de la indigencia. a. las clases que, careciendo de 
bienes de foirtuna, no cuenten con más patrimonio, para subvenir, 
a. la:s necesidades de la. vida, que su esfuerzo personal;

,,.. CONSIDERANDO: que cada. trabajador, cualesqutera. que Se&l1
su categoría. edad o sexo, que desarrolla. un esfuerzo personal -in. 
telectua.l o material- en favor de la riqueza. ,privada., de la qUe se 
deriV'a. la. riqueza pública, debe ser co:psidendo como � factor d& . ' 
pro..<q>eridad y engra.ndecimien�o. naclOD.81les, que obliga. la gratitud 
y la atención del !Estado, para velar por su bienestar; J , 

OONSIDERANDO: que la ·mayor parte de las desgra.qia.s qu,e a.fli. 
� a las clases trabajadoras DO tienen su origen en la flÜta. de 

·leyes, sino en las dificultades para s.u aplicación, que convierte».
lós derechos legales en ·simples derecho1¡1 teóricos, porqué dejan a 
los propios tra.baj&dores la :tarea de exigir su cumplimiento y cuya 
rea.lizaci.6n tiene que desarrollarse dentro de mia. 1egisl3Ci6n' com-
plica.da, tardía y costosa; ' '. 
· ,CONSIDERANDO: que las'leyes relativas .q111e se han promulga.do

hasta hoy, se limitan a crear derechos y oblig'a,ciones entre tn.ba
Ji>..dox:es y__ patronos, enfrentando siempre ,i. éstos dos fact'ores para 
que se exijan I el cumplimiento de dichas leyes y 'cr.een ·· continuas
..fricciones entre. el capital y � tra.bajo, ya· que,se deja a· cada. uno· 

· Ja interpretación de sus propios derechos y obligaciones y no se· 
señala más camino para las controversw que el que determinan 
la,. mismas leyes� camino qoo. · en la. mayor parte de los' casos, J(o 
está sil alcance de GS clases trabajadoras por lo complicado, t&rd1o 
y costoso de los procedimientos, que las obliga.n ea.si siempre, a 
aicudiJ' al ).'eC1U:'SO de la. huelga., para. que los pa.tl'.onos les ha.gra.n. 
justicia, creando. II�í conflictos que red�dan �empre en perjuicio, 
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talnt� de lós. trabajadores como déÍ captta1. y ipor consiguiente del 
--¡;sta!ia ,y ahondando ademá,s los prejuicios y enconos. que entre �S •. 
� .. dos clases se han venido suscitando, desde que los t11abajadores, 
en un noble anhelo ·de .bienestar,,búsean·fos medios de· e!X:igir una 
c�mp¡nsación más justa para su ·trabajo y ·mayores garantías pa-
ra los casos de accidente o muerte de los trabajadores; 
. ' . .. 

CONSIDE�ANDO ; qiue en los últimos tiempos, una gran parte de 
los legisladores, ha tomado como ;base de sú legislación sus propias . 
ambiciones. ,política.s, prómovfo�do re�onn�� que por su aspecto 
teórico-úegal halaguen a la :ma.yotja ae las clases trabajador�· y 
que por sú aspecto de aplicación, complicada halrugue:n tambitln a, . a� cl;¡,i¡es ca;pitaJtlstas, . poi; la facilidad ·que. ias mismas 1eyes pres. 
tan para su evac;ión; \ 1 ' ' • 1 

CQNSID�ANDO : que so:bi:e las' bases y.a conoci.das IN podría 
buscarse ningún medio de mengu�r. los ·conflictos que viei1ci f sur. 
gfendo entre el capit�l y Ejl tll'ab.ajo y de_ conj1111rar lo,;¡. ma}es ·{]jue 
e.stos conflictos originan, porque mientras ' mayores derechos se
en-en y 'mie�tras no se desW1;nezc.an l?,s dificultades para,su aplica� 
ción · aumentará, seguramente en razón directa el número de frie� 
-0iones y conflictos;

CO�iSID:ERAI'IDO: que la promu,Igación de leyes ambiguas .de di
ficil aplicaoión no trae ningún, beneficio pa:r¡a las' cláses tr�baja... 
,doras y sí üesallientoi; para las clases capitalistas q� .se consi.der,¡in 
en p·osis,i6,n faísa, po:uque. las ley:e¡¡ pó la .definen con todai cl¡:i,rtdad; y

. 1 ,CONSIDERANDO: que ·1a ;r�liz�ión de é·sta ·reforma ,no ,podria 
llev?,r,se ·a1 ,terreno de la práctic� sin la:¡fed,er.alliíaC!ión de la [egi�-\. 
ladón ·'relacionada con el traoa.jd y :niá:iiníe cuando no: existen ra
�ones · deº lógica. ni de mm;a:l, que p;ued:én 'conceder distintos \dere
chos a los ciudadanos de 11in� m:i.s:i,na 'Republica en el orden �soci�-1 
y-moral; ' · · 

' 

• , El que ·suscribe, hondamente J?reocupado por el cumpli�,ento 
de su e1evada misión y después d_e estudia.r en su origen los mail.es 
que se trata de corregir, ha llegadó,a la concl11,Sión de que �a única
fonna, de garantizar en ·el terreno de la pnáctioa a todas 'las cláses
laborantes, que no sérán víct�a-s •de la indigencia cuaniio por ,1e1iad. 

/ 

· () por aécidente del trrubaj o estén incapacitados materialment'e pa-
f l'a· d�vellgar run Salario rémunerátivo, y de ·ga.ra:ntizar. tairil.bién �·a· .; 

estas mismas élaséS l�borantesY- (lfUe cwándo fa , :muerte sor;:pre;µ.. 
el.a a cualquier�. de sus miembl'os, serán atenrclicfosi por el Es. 
tad9 ,en.. sus1 necesidades más ingente� .-sus. familial'e�, ya. en forÍµ¡t ' -
del Segu,ro del 'l'rabajo, y.a en fotnia de Pensión por Jubil�ción, 
ya en ,forma de .Pensión ,por Aoci�ente, ete., etc., es la de que el pr,o, 
-pio Estado se .encargue de buscar el equilibrio social, creando una
contribti:ción -que deiba, pagar el capital, -i.gual a un diez por eiento
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so}?re ,todos les pagos q,ue' se,. :p.agan por concepto de -trabajo, cual
' 9.uiera qué sea sú natur�eza, para cr&ar con. :este ingÍ·eso ]a Re.

; , serva de Estado, que s�á prura atender con toda oportunidad, 
los derechos que serán qroo.dos por I est¡¡, misma ley en favor de.
las clases fa.bo1·antes del país, definiendo así }a situ.a,eión legal del 
capital invertido en nuestro" territorio; y asegulrando así esos de
rechos prácticos que el Estado se obliga a satisface!"' para todas 
las cla.ses trabajadorias. ' · · 

J?:ROY:E¡CTO DE LEY 
A:rtícul.o 1o.-se· considera:ri ·dentro de 1os benef\i.dos de la Ley 

de1 Trabajo, lJ. todos los tr¡tbajadorea,·e:uaJes�uiera que sea su edad. 
, y sexo;· en todo el ·territorio -pacional. ' 1 · 

.Articulo 2o,-Se considei::a com:o. trabajador 8, . t9do el que ,ej'e
cute un: t1;ami,jo pe"r.sonai�ta.áterial "o· intelectual a 'cambfo de un 

' salario · dete11minado, cU:ale�:qu-iera qu� sea la categorla; dé s:n em-
pleo, su edad e; sexo. . · ' 

. Articulo So.-Se I considera como patrono a to�.o el que . paga 
los trabajos a que se refiere la clá,u�ula anterior, sea enip,.·esa pri
va.da de cual<1uier clase.o entichl.d -política. 

· Artículo 4o.-Se orea u:i;i iinp.Ú.�sto que no ex.cedei;á del diez
jior ciento adicionaj,, sobr� todos l�s ;pagos que se hagan en él te. 
rrltorio nacional por co-h,cépto de traba;jo .. ' '.. : ,' . , · .AJrtículo 5o.-El :i,lp.pugsto, ant�rior .co¡istitu.i.11á l¡t Res_ervá. de 
Esj;ado. p!llra aten!}.er con en� los d�rechos que es11iai misma ley crea-1 , en, favor de las ºtl!i.Se�� tra�ajado:ras del país. , l \ , .. ,, . . 

Artículo 160.---El impuesto, a que se refiere el aitt'ículo 4o., se 
consisJ.erará coma la particjpatCión ,.de IUltilidades · qr11-e prevé e1. ar
tículo 123 de la Constitución, y releya al capital de dair u.na nueva 
participación por éste mismo, concepto. 

Attículo 7o.-Los ·uerechos que. esta Ley otorga en favor de 
. Ios·trabajadores, se dividen en tres clases: 

I.-Indemnizaciones por accidentes del trabajo. 1 • ,. 

n.-Jll!bila.eión Pº! vejez de aos t�abajadores, y Í . ' , 
.. m.-Se�ro de ';ida d� 1G"S tr.abaJadOO:'es. . · 1 · :i. · 1 

" , Artículo 80.-:Los .accide:nt� de!l tr.a'bajo se dividen en tres ca-
:tegoñas para los efectos de· esta, Ley: · . . . ' 

.V' · I . ...:!!.Los �� ciwáete.r permanente· y, que incapaeritan' totaiknentei 
al accidentl;l,do para el ejetcici_o de cualquier, 'tra,bajo remunera. 
tivo; I · . · • · . II.:-Los de caxácter permanente y paTc;ial que restan sola.men
té a· l& vfotinia mía parte de sm; facultades ad,qilisittvas en et des,. 

>empeño de � trabrujo, y
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m.-Los de carácter tra-nsitorio que sólo inca.pe.citan tempo. 
rallmente al tra.ba.j81dor para. la reanudacion de sus labores. 

INDEMNIZACIONES 'POR AOCiDENTES . ·, .. . . 
Artículo 9o .-E� los oa¡¡os �e abcidente a que se refiere la 

cláusula pri.mera del· artículo ante:r;ior,• él. E�tado .ministrará ail 
accidentado una pensión igual• al setenta y cinco por cienii9 del . 
salario que disfrutaba en el momentó del accidente, mientras viva. 

Artíe.ufo lOo .-Si la muerte de un accidentado lde los com
prendidos en el artículo anterior ocurriese' dejando éste viuda e 
hijos menor� de edad, el Estado continua.rá ministrando las dos terce;-as partes de la pensión en los siguientes términos: 

A.-Si la viuda dél extinto no tiene hijos, disfrutará de la 
pensión mientras viva, siempre qu� no cambie de estado, pues en
caso contrario, este solo hecho deterni.ina.rá la supresión de la pen
sión aludida . 

B.-Si la viuda, al ocurrir la muerte I d� accidentado, tiene
hijos meiiores varones, el Estado , continuará ministra.hao a ésta 
la pensión hasta que el· último de dichos hijos _alcance su may9r 
edad. . 1 . . C.-Si al .acaecer '.la muerte del accidentado, éste deja. hijos 
menores de edad y huérfanos, la pensión se · seguiil¡á. ministrando 
por el l::;;t."tdo · a éstos, por conducto de su tutor, lulata. que alcance 
el última su mayor edad .. 

D.-Sí la viuda del. accidcmta.do perdiera la vida y los hjos 
no hubfosen llegado a su. maiyor edad, la pensión seguirá minis. 
tX:áll,dose por conducto de su tutor hasta. que lleguen a su mayor . edad. ' 1. 

· 

E.-Los -hijos na.turaJes, para. los efectos de está Ley, tienen 
- los mismos de(('echos de los hijos legítimos, cuando éstos no existan. ' ' . 

ACCIDENTES P A:RCIALES Y DE OARAO'l'Elt PERMANElfl'!:
ArtlCulo· llo.-Los accidentados· comprentiidos en la clá.usula. 

segunda del artículo So. , tienen derecho a recibir del Estado ll1Da 
suma igual al setenta. y cinco,por ciento de· la. mengua.,que ca.ua6 
el accidente sufrido en su capacidad. adquisitiva., mientras viva o· 
sea jubilado. . '. · 

Artículo 120.-�Si el accidentado a que se refiere el s.rtículo 
alltirior muere antes de ser jubilado, queda. comprendido en los 
beneficjos del Seguro. Airtículo 130.-Los accidentes de ca.r�eter tra.ns:i.iorio quedan
� ·cargo de los patronos, ,quienes están obliga.dos a. prpporcionar 
a los accidentados las a.tentiones médicas· y pa.ga.rles I el aueldo 
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mtegro_ que disfnitalba.n, mientl'áB, dure el ti-pedimento y siem
p:re q-ue �1 término no exceda de noventa días. 

Artículo 14o.-Pasados los noven� días, q'Qdan comprendi
dos dentro de los.beneficios que esta Ley concede a. los que sufren 
un accidente � trabajo que les produzca. jncapa.cidad permairente. 

Artículd 15o.-Si el lesiona.do recobra. su ca.pa.cidad pa.ra. vol
ver ·al trabe.jo, el Estad0 queda releva.do de la obliga.ción res�� 
tiva.. 1 

· 1 

JU'BILA-CIONES 

.,Artíoulo '16o.-Tod_? tra.bajador tiene d;recho a, pedJ su. jubi.
la.c1on y el Estado está obligado a concedersela dentro de las si-
guientes bases : \ , ' ' 

I.-L:i, juib�ión 1 _por �remta �os de trabaje, da derecho a 
una pens.1on por parte del Estado, igual al cuarenta por ciento , 
del sueldo medio de que disfrut.ó du:ra.nte ese período de traba.jo. 

. Il,-;-La jubila,ción por· cuare�ta años de trabajo, 09ncede el .:ousmo derecho. solamente que la cuota. .ascenderá a.l cincuenta y cinco por ciento. · . 
m.-:-La ju,�ación por. cincuenta años concede igual derecho, con la. diferencia de que la ·cuota. se¡á. de un '\et'enta por ciento. 
Ar,tfou!ó 17.-A la muerte de un jubilado, pa$al'án sus ded'e-

chos en La. siguiente forma: 
f• A.-Si a.ca,eciere la. muerte de un jubi,lado· teniedo esposa, ésta.. seguirá percibiendo la pensión reducida a sus dos terceras partes y solamente perderá ese derecho, por Jrtuerte o cambio deestado. \ , 

' i.:-si ,acaec�ere � mu�rte de un jubilado, �ni�do hijos menor�, es� continuaran disfrutando de lá. pensión mientras lo sean. 
I • 

SEGURO DEL TRABAJO 
Artfoulo 180.-El Seguro del Traiba.jo lo consti,tuiri una .suma. 

que el Estado de !'erá., entregar !l. los, familiares de todQ tra;bajador 
que muera despues de _la _vigenc1a, de esta Ley y cua.Iq!Uiem que sea !& ca.ttsa de su muerte, siempre que al acaecer ésta deje viuda, bi
JOS. menores, padres ancianos que no estén capa.cita.dos pa.m tra.
ba.ja.r y no estén jiUJbila«os, o hermanas huérfanas menores de eda.d, 
siendo Slt mo:ato proporcional, al periodo de tiempo que ha.ya. tra.. 
mj:ado el beneficiario , después de la. promulgación de esta. Ley. 

A.rt/bulo 19o.-C?11. objeto de que los beneficios del Seguro 
� entera.mente prácticos, � trabajador. deberá ,declarar previa.
mente quién o quiénes deben ser considera.dos•como beneficiários 
si ocuniese sn muerte. 
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. . ArtícuÍo 200.-Solamente: puede\n arlcanz,arse los ben�ficios del 
· Seg'ÚrOlj ouando el finado deje esposa, ·nijos menores de ed'3td, í>llf:
dres ancianos q1,1e · no estén dentro de los berieficios d,e la )ulbil&
ción o hermanas lIIIUjere�; menores de edad.

Artículo 210.-Para los efectos de la jubiJ.ac1ón y del. Seguro 
1 que esta Ley estrublece, •e11 tiempo extraordinario será' con�iderado 

cómo dobie, sie.nipre que sea cobrado como doble, según lo previene
la Constitución. � · 

' Artículo 220.-No quedan comprendidos dentro de los bene-. 
ficios que · esta Ley establece, por acc�dentes, pensiones y, jubil:3-
ciones los miembros .dol Ejército Nacional, porque en su prop� 
legisl�ción están establecidos , los b�neficios a que tienen der.echo 
por éstos conce.ptos. , . . 

Ai·tículo 230.-Quedan comprendidos dentro de los ben�ficios
qel Segiuro' que esta Ley es,�a.}:>�ece, t�dos ·100 miembros de;J. Ejér�
cito Nacional. 

Artículo. 240.-El fondo de reserva creado por el impuesto . 
. que establece esta Ley será invertido en lnstituoiones., de · Cré. ·· 

díto que tiendan a facilitar el desarrotlo de la. riqueza pública y 
muy principalmene e;n Institiuéiones de Cr�ito que den facilida-_ 
des a las cla:ses trabajadoras p� obte¿ier pequeños ·empréstitos 
con un interés moderado ; as1 como para aibrir crédito a compa-. 
ñías que quieran construir ha:bitaci.ones en condiciones ven�ajosa:s 
para' que con facilidad puedll::n ser adqui,ridais por los mismos tni.. 
baja.dores. ' . . . · , · , · 

Artículo 250.-El Estado e.stá obligado a velar por que todas 
1as Inversiones que se hagan con el fondo de reserva, �stén. debida 
y ampliamente garantiz;i,dás, ya qúe él• será el inmediato respon-
sable de su �ejo. . · ' 1. , :·., .. . No puede fijí¡,rse deS;d.e Luego el monto de cada uno., de los· se-

., guros á qúe. esta ''ley se ·:refiere, porque se hace indispensable u.na 
gran suma de datos y esta¡jísticas que se estén tomando p�ra fijar 
estas cifra,s y fundarlas cuando el proyecto pase a las 'Cá.mara.s
para su dicusión. · · 

El que suscribe considera que las refoi:mas al pá�afo I y a 
1ais bases IV,· VII y IX del artículo 123; éonstUm<Jional que contie
ne este proyecto que va a, ser soµietido a la coll$ideradón de lás Cámaras Legisladoras eR el próximo período ordinairio de sesionés encierra ·tal trascend�úcia ·,para la vida futura de nuestra 'Na... 
c�ón, que se hace indispen.sable que ,fo conozcan con to.da· oportu.. nidad cad.a uno de los habitantes · de la República que pueda há:
<:erlo, para que éstos, al �studiaa.�o de biqámenfo emitan <

i

o:ti toda hbertad su opinión ; y 'COn�idera., igualmen�e, q�e ese tralcenden.. tal P:Oyecto debe �r 'estu�iad.o con todo interés por' cada uno de los �udadanos qu.e-; figuran cómo candidatos � Diputados y �ena.-. ' 
� 
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dores en la.� el�cciones. gUe se avecinan en el pró:x:in!o mes. de julio,. para que si as1 lo e!timan conveniente, lo incluyan en su programa dentro. de las Oamaras o de-�n sw conformidad con el proyecto aludido, p_ar� que al d.e,Pos1tar su voto los ciu(ladanos; todos de la Re.p�bhca, sepan de antemano si su representante apoya:á, � combatira este proyecto, según el deseo (!Ue sus propios co-nutemes expongan. ' 

1El que susc,ribe, hace un llamado sincero a todos los · periódi
cos independi.entes de la República, para que de.n a este p,royecto, · 
tod"cl. · la atenc19n necesaria y estuclien las vetajas o desventajws 
que pueda reportar · s.u impjlantación para todas 1as clases socia
les y. par.a el p�ís y. excita de rmna manera muy sincera también a: 
todos los dudada:iios de' la R.._epúbliqa para que mediten su alcance
y traten de orientar la opinión pública. en el sentido que In¡á,s con
venga a los intereses de la colectiividad. 

La ·reglamentación de la Ley anterior tiene que qu.edar enco
men�ada a estudios posteriores dé mero detalle, y el que suscritbe· 
considera que la. parte ·fundamental del ,proyecto está expuesta con, 

_,_.verdiadera cla.ridad para que sea fácilmente inte1·pretada por to
dos los que la conozcan. 

México, D. F., 9 de diciembre de 1921.-El Presidente dé � 
'República, A. OBREGON. 
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